
fallecido en Zaragoza el día 31 de mayo de 2011, en estado de soltero, sin des-
cendencia, promovido por la procuradora de los Tribunales doña María Luisa
Hueto Sáenz, siendo los parientes más próximos del causante por línea paterna
sus primos Alfredo y Andrés Larrosa Usón y María Jesús Usón Gracia y por
línea materna sus primos Carmen Gracia Gregorio, Carmen Gregorio Casado y
Lorenza Gregorio Sánchez, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar
a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solici-
tan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a
partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Zaragoza, a veinticinco de noviembre de dos mil once. — El secretario
judicial, Rafael López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 15.293
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 1.471/2011, por el fallecimiento sin testar
de Raquel Llorente Sainz, hija de Félix y de Urbana, que falleció, en estado de
soltera y sin descendencia, en Zaragoza el día 10 de septiembre de 2011, insta-
do y promovido por José Antonio Llorente Sainz, representado por la procura-
dora doña María Elena Ciprés Marco, a fin de que se dicte auto por el cual se
declare que los herederos de la causante son sus hermanos de doble vínculo
Luis Plácido Llorente Sainz, Hermógenes Llorente Sainz, el sobrino Diego
Joaquín Llorente Ramos, hijo del hermano premuerto Eusebio Llorente Sainz,
y el demandante José Antonio Llorente Sainz, por una quinta parte cada uno, y
los sobrinos Félix Julián, Rufino, Jesús Manuel y María del Mar Llorente Gue-
rrero, hijos del hermano premuerto Cosme Benito Llorente Sainz, por una
vigésima parte cada uno, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a
los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solici-
tan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a
partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Zaragoza, a treinta de noviembre de dos mil once. — El secretario judicial,
Rafael López-Melús Marzo.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NUM.  11 Núm. 15.386
Doña Marta Elena Pueyo Castán, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción

número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas inmediato número 24/2011 se

ha dictado diligencia de ordenación y cédula de citación del tenor literal
siguiente:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Marta Elena Pueyo
Castán. — En Zaragoza a 23 de noviembre de 2011. — Practicadas las dili-
gencias que en las presentes venían acordadas, y consultada la agenda progra-
mada de señalamientos, se señala para la vista del juicio el día 19 de enero de
2012, a las 10:30 horas.

Cítese a tal efecto al Ministerio fiscal, si fuere parte, a las partes y a los tes-
tigos, con los apercibimientos legales oportunos, citando a Liliana Denisa
Cimpeanu por medio de edictos en el BOPZ.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el
plazo de tres días siguientes a su notificación.

Así lo acuerdo y firmo, doy fe. — La secretaria judicial».
«Cédula de citación. — En las actuaciones indicadas se ha acordado citar a

Liliana Denisa Cimpeanu a fin de que el día 19 de enero de 2012, a las 10:30
horas, asista en la sala de vistas número 8 a la celebración del juicio de faltas,
seguido por lesiones, injurias y amenazas, cuyos hechos ocurrieron el día 20 de
enero de 2010, en calidad de denunciante/denunciada, debiendo comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse. Si se tra-
tare, en su caso, de persona jurídica lo habrá de hacer a través de representante
legal, acreditando en el acto del juicio tal carácter. Podrá igualmente compare-
cer asistido de abogado, si lo desea.

Se le apercibe de que si reside/tiene su sede o local abierto en este término
municipal y no comparece ni alega justa causa que se lo impida, se le podrá
imponer una multa de 200 a 2.000 euros. En caso de residir/tener su sede o
local fuera de este término municipal, no tiene obligación de concurrir al acto
del juicio, pudiendo dirigir escrito a este Juzgado en su defensa, así como apo-
derar a abogado o procurador para que presente en el acto de juicio las alega-
ciones y pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 971 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, se le apercibe de que la ausencia injustificada del denun-
ciado no suspenderá la celebración ni la resolución del juicio, siempre que
conste habérsele citado con las formalidades prescritas en dicha ley, a no ser
que el juez, de oficio o a instancia de parte, crea necesaria la declaración de
aquel.

En Zaragoza, a 23 de noviembre de 2011. — La secretaria judicial».

Y para que conste y sirva de citación a juicio a Liliana Denisa Cimpeanu,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ, expido la
presente en Zaragoza a veintitrés de noviembre de dos mil once. — La secreta-
ria judicial, Marta Elena Pueyo Castán.

JUZGADO  NUM.  11 Núm. 15.387
Doña Marta Elena Pueyo Castán, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción

número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 522/2010, seguido por

falta de estafa, siendo denunciante Manuel Ramírez Sánchez y denunciado Sil-
viu Ionut Turel, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 8 de junio de 2011. — El ilustrísimo señor don Luis Fer-
nando Ariste López, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 11 de
los de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes autos de juicio de faltas
núm. 522/2010, sobre estafa, siendo parte el Ministerio fiscal en representa-
ción de la acción pública, como denunciante Manuel Ramírez Sánchez asistido
de la letrada doña Mercedes Campoy Cortés y como denunciado Silviu Ionut
Turel, que no comparece, todos ya circunstanciados en los presentes autos,
pronuncia, en nombre del Rey, la siguiente sentencia núm. 211/2011.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Silviu Ionut Turel, como autor cri-
minalmente responsable de una falta de estafa, a la pena de multa de dos meses,
con cuota diaria de 8 euros, quedando sujeto a una responsabilidad personal
subsidiaria en caso de impago por insolvencia de un día de privación de liber-
tad subsidiaria por cada dos cuotas diarias no satisfechas, y a que pague a la
entidad titular del hotel Goya, de Zaragoza, 359,18 euros.

Todo ello con imposición al penado de las costas procesales causadas.
Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio fiscal, así como a los

ofendidos y perjudicados, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial a interponer en este Juzgado en
el plazo de cinco días desde su notificación, hallándose las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, guar-
dando la original en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de notificación de sentecia a Silviu Ionut Turel,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ, expido la
presente en Zaragoza a treinta de noviembre de dos mil once. — La secretaria
judicial, Marta Elena Pueyo Castán.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 15.232
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 248/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Angela
Rubio Anadón contra la empresa Fundación para la Integración, el Desarrollo
y el Empleo en Aragón, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor

de la ejecutante Angela Rubio Anadón frente a Fundación para la Integración,
el Desarrollo y el Empleo en Aragón, parte ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-

cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Luz Pérez Pérez. —
En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2011. — Habiéndose presentado la traba-
jadora Angela Rubio Anadón exigiendo el cumplimiento por el empresario
Fundación para la Integración, el Desarrollo y el Empleo en Aragón de la obli-
gación de readmisión, y habiéndose despachado auto de ejecución de senten-
cia, de conformidad al artículo 278 de la Ley de Procedimiento Laboral, acuer-
do citar de comparecencia a las partes, con las advertencias legales y
haciéndoles saber que deben asistir con los medios de prueba de que intenten
valerse. De no asistir el trabajador o persona que le represente se le tendrá por
desistido en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representante se
celebrará el acto sin su presencia.

Cítese a la ejecutada mediante edicto que se publicará en el BOPZ, al cons-
tar en autos de los que dimana la presente ejecución que se ignora su paradero.

Se señala para que tenga lugar la comparecencia del incidente el día 13 de
febrero de 2012, a las 9:40 horas.

Notifíquese  las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
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